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COMUNICACIÓN  “A”  6994 27/04/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

CONAU 1 - 1403
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(E.M. - A.R.). Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen de la referencia 

como consecuencia de la emisión de la Comunicación “A” 6992. 
 
Al respecto, se incorpora en la sección 1.10. Modelo de información, de la sección 1. 

Efectivo Mínimo, la partida 102190/001 - “Depósitos a la vista de fondos comunes de inversión de 
mercado de dinero (“money market”)”, en la que se registrará –en marzo- la parte proporcional de 
los promedios de ese mes que se computan con tasa de exigencia del 0% (promedios de marzo x 
7/30). 

 
La proporción restante de los saldos promedio de marzo (23/30) se informará en la 

partida 102010/001. 
 
A partir de abril/2020, se informará la totalidad de los promedios en la partida 102190.   

  
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al usuario de Servicios Financieros 
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REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
B.C.R.A. 5. EFECTIVO MINIMO Y APLICACIÓN DE RECURSOS (R.I.-E.M.-A.R.)  

Sección 1. Efectivo mínimo 

CODIGO   CONCEPTO   REFERENCIAS  

100000/M  PARTIDAS COMPRENDIDAS POR MONEDA   Cat. I   Cat. II a VI  

102010/M   Depósitos en cuenta corriente         

102020/M   Depósitos en cuentas corrientes especiales para personas jurídicas         

102030/M   Depósitos en cajas de ahorro y usuras pupilares         

102035/M   Depósitos judiciales en cuentas a la vista         

102040/M   Cuentas especiales para círculos cerrados         

102045/M   Depósitos en Cuentas Sueldo y Previsionales         

102050/M   
Fondo de cese laboral para los trabajadores de la industria de la cons-
trucción   

      

102060/M   Obligaciones a la vista por líneas financieras del exterior         

102070/M   Otros depósitos a la vista         

102080/M   Otras obligaciones a la vista         

102090/010 
Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes 

 
de    

liquidación (más de 72 horas)   
      

102100/M   Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente formalizados         

102150/M   Depósitos de entidades financieras no bancarias en bancos comerciales        

102190/001 Depósitos a la vista de fondos comunes de inversión de mercado 
de dinero (money market) 

  

   PARTIDAS DE EXIGENCIA ADICIONAL         

101500/M   
Obligaciones a plazo con exigencia incrementada por concentración de 
pasivos   

      

102160/M   
Obligaciones a la vista con exigencia incrementada por concentración 
de pasivos   

      

102400/M   Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera         

300000/TP  

PARTIDAS COMPRENDIDAS DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO POR 
ESPECIE DE TÍTULOS VALORES PÚBLICOS NACIONALES E INS-
TRUMENTOS DE REGULACIÓN MONETARIA DEL BCRA   

      


